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m:díd~ que dice baber suftido la =te. al no ba_
a . a la consip'ción de mitas que protesta baber verificado
en el momento oportuno, es conveniente hacer constar que no
cotnSllOllde a este Tnbunal conc¡ir o alterar la calificación de la
Jdacl6n IJrCDdaticia cfectnada por la Jurisdicción ordinaria. En
virtnd de tal ....lificación el ÓIpIlO judicial competente ba conside
rado el d_huci° que tramitaba como somctido a la ~
contenida en el iDciao final del art. 1.563 de la Ley de Enjuiaa
miento Civil, de lo que JCSU11a que la coDli¡nación de las m>tas que
Colohooa dice baile< rcalízlIdo no lo fue en tiempo y forma Y que,
en fin, en el lDOIDCnto de inlclpoDcr el n:cuno de apclación contra .
la Sentencia de instancia tampom quedó debidamente aaecIitada
dicba ronsisnacjQo. Es cicrlo lI,ue la propia recurrente manifcst6, en
su comparecencia de 18 de diC1ClDbre de 1984, en la que intenta dar
cumplimiento ala~ónprevenida en el art. I.~ de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, que, respecto al lJ080 de la mita correa
pondIente al mes de novicDtbre de 1984, «DO puede justificarla en
forma, pero si el baile< rcalízlIdo la provisióD de fondos a tal efecto,
en el domicilio bancario Banco de Bilbao de Valladolid». No
obstante, es isla una manifestación que el \írpno judicial no
consideró bastante, sin que pueda este Tribunal conc¡ir su criterio,

28079 Sala Segunda. Recurso de amparo número
1197/1985. Sentenri4 número 114/1986. de 2 de
octubre de 1986. '.

La Sala Sc¡unda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria lIeaué Cantón, Presidenta; don Angel Latorrc Segura,
don Fernando Garcia-Mon y GoDZález-Rcgueral, don Carlos de la
Vega Bcnayas, don Jesús Leguina VilIa,y don Luis Lópcz Guerra,
Magistrados, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENOA

en el recurso de am¡>8ro. núm. 1197{1985, promovido por don
Eduardo Maada1cna Ber¡ia, rcprcscntado por el Procurador don
RomáD VcIasco FemáDdez, bajo la dirección del Letrado don Pablo
Sanz GuitiáD, contra Auto de la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Madrid que revoca el dictado decretando la nulidad
de acluacioocs en n:cuno de apclación. Ha comparecido, además
del Ministerio FIJCa1, el Procurador don Federico Bravo Nieves, en
nombre ~..",taciónde don Jesús Maria Núilcz AraDaurcn. Y
ba sido te el Magistrado don Carlos de la Vesa Ilenayas,
quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Don RomáD VcIasco FernáDdcz, Procurador de los Tribu
nales, en nombre de don Eduardo Maada1cna Ilcr¡ia. recurre en
amparo ante este Tribunal por cserito de demanda que tuvo
entrada en el Iltcistro Gcneral el día 23 de diciembre de 1985,
contra el Auto dictado por la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Madrid de 29 de noviembre de 1985, dictado en el
rollo nÚDl. 4211985, dimlnln'" de autos de juicio de copición
scsuidos por don Jesús Maria Núilcz Anm_ con la ¡mteDsión
de que se anule el Auto =unido y 10das las actuaciones que se
produjeron en el n:cuno núm. 42{1985 a partir de la fi:dla de
personación del~jue formula el recurso de amparo y
para que se dccIarc la n' de dicho Auto. .

En el SCJUDdo otrosí del cserito de demanda la parte recurrente
solicita, con fundamento CIl el art. 51 de la Ley 0nIánica del
Tnbunal ConstituciODal (LOTe), que se interese de la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid Y del Juzpdo de
Distrito nÚDl. 20 de Madrid la mnisión de laS actuaciones del
pleito conteDidas CIl los D\ÍIDS. 4211985 Y 398{1984.

Los bechoIalos que lO contrae la demanda son, en cxtra<:to, loo
si¡uientel:

al En el JU2IIdo de Distrito nÚDl. 20 de Madrid se tramitaron
antQO de juicio de COIDición promovidos por don Eduardo Magda
lena lIer¡ia contra don Jeaús Maria Núilcz AIan¡utcn, Y el día 30
de enero de 1985 se dietó SCIltencia que estintaba parcialmente la
demanda in~ por el Procurador don RomáD VcIasco
FernáDdcz, en nombre del solicitante del amparo, sobre resolución
de contrato de arrcndamiCllto de 4 de marzo de 1Y70, y aublidiaria
mente de la condición adicional pactada dcclarmdo el dcrc<:ho del
actor a que lO le po¡ucn las cantidades abonadas por los CODCClltos

máxime cuando la propia parte interesada omitió, como se ha
lCiterado anteriormente. utilizar los recursos oportunos contra tal
resolución. Por todo lo ex~ no existe atisbo alguno de
indefensióD o trato diseriminatorin de la rcc:urInte en la VÍa
judicial ordinaria.

FALLO

En 'méritos de lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUI¡, LE CONFIERE LA CONSTITUDON DE
LA NADON ESl'ANOLA, "

. Ha decidido:

DcneF el amparo solicitado por cCompañia Logroñesa Hoste
Icra, Sociedad Anónim».

Dada en Madrid a 1 de OCl1Ibre de 1986.-Francisco Tomás y
Valicnte.-Franciseo Rubio LIorente.-Luis Diez-Picazo y Ponco de
Lcón.-AntoDio Truyol Scrra.-Eugcnio Diaz Eimil.-Miguel Rodri
llUez-Piñero y Bravo-Fcrrer.-Firmados y rubri....dos.

estipulados y declarando nula la cláusula adicional pactada en el
referido contrato de aI'Il:ndamiento.

bl La rcprcscntación del señor Núñez Anmsum> interpuso
recurso de apelación en ambos efectos y elJ~o dIetó Providen
cia el día 6 de febrero de 1985 teniéndolo por mterpucsto contra la
Sentencia aludida Y emplazando a las partes por término de dIez
días ante la Audiencia Provincial de Madrid. Pese a la estimación
de la demanda, que babia sido parcial, para la parte solicitante del
amparo, _ no venia obli¡ada a personarse ante la Audiencia
Provincial,.P1JCSlO que le bastabá con baccrlo incluso el día anterior
al señalam'ento para la visla y, no obstante. el Procurador del
solicitante del amparo presentó ante la Audiencia cserito de
personacióD dentro del término de quédisponía en su condición de
parte apelada.

el El cserito de personacióD quedó extraviado en una carpeta
que tenia uno de los fimcionarios de la Secretaria de la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid, que falleció en el mes
de julio de 1985, y el caso si¡uió su tramitación, señalándose visla
y celebr6ndose la misma, recayendo Sentencia estimatoria del
recurso.

el) Esta actuación proc:csal se produjo en ausencia de don
Eduardo Ma¡dalcna Ber¡ia. quien no tuvo la c:ulpa de que el cserito
se extraviara, y el día 6 de noviembre de 1985, cuando los autos
habían sido mnitidos al Juzpdo de Distrito nÚDl. 20, el señor
Secretario de la SeccióD Cuarta de la Audiencia Provincial de
Madrid extiende en el rollo de la Sala una diligencia en la que
acredita que se habían encontrado entre los cseritos de persoDllC1ón
de asuntos tramitados por el Juzaado de Distrito nÚDl. 20 el
telativo a la personación del solicitante del amparo que, por error,
no se proveyó en la fecba de su prcsentaciÓD, por entenderse que
el asunto no babia tenido entrada en la Secretaria.

el La Sala, el día 6 de novicDtbre de 1985, reconoce la c:crtcza
de los bechos y dicta Auto decretando la nulidad de la Providencia
de 20 de junio de 1985, que señaló día para Iacolebración de vista,
y frente a dIcba rcsolución el señor Núilcz Anmsum> interpuso
recurso de súplica contra el Auto de ó de noviembre, dando
traslado la Sala al Procurador del solicitante del amparo que
impu¡na el JCCUrso de súplica fundamentado en el art. 24 de la
Constitución Española, por CIlleDdcr que se le babia ....usado
índefCD!ÍóD y entendía también no lO habían infrinaido los
arts. 403, 245 (pirrafo 3." y ~, el~ de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y los otros dos de la Ley Or¡ánica del Poder
Juilicial, que babían oído citados por la perle contraria.

f) La Sala resuelve el recurso de súplica por Auto de 29 de
nOVJembre de 1985 y estima la miIma, anulando el Auto de 6 de
novicDtbre, mandando se¡uir adelante los trámites de cumpli
miento de la Sentencia. Contra cae Auto se solicitó testimonio del
Auto de 6 de noviembre de 1985 y del rcc:urso de súplica, as! como
copia del Auto de 29 de noviembre de 1985, para interponer .1
rcc:uno de amparo ante este Tribunal.

La perle aolicitante WilCieta los limdamentos juridicos de fondo
en los liguientes razODlllÚClltoo: En el caso se ba vulnerado el arto
24.1 de la ConstitucióD Española, ....Dándose iDdeéDoíóD ala perle
solicitante del aml?l!O que sel"!"8O"Ó ante la Sección Cuarta de la
Audcncia Provincial de Madrid como parte apelada, y la Sala le
tuvo por no comparecido en ticmPll y lOrma, notificando siempre
en estrados las providencias.

El Auto =unido incurre en dctcrminados errores, puesto que
comienza por aludir al art. 238 (párrafo 3." de la Ley 0tKáDi.... del
Poder Judicial, y estima que tal declaración de nulidad no cabe
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cuando el proceso ha tenninado JlO1: Sentencia, continuando
argumentando la Sala que la imposibilidad de la nulidad se recose
en el an. 240. 1 de la citada Ley Ü!Já!lica del Poder Judicial,
argumentos que, a juicio de la parte solicitante del amparo, no son
contundentes, ya que en la cuestión dehatida se produjo Indefen
sión al solicitante del ampara, siendo constantes las Sentencias
dietadas por el Tribunal Constitucional que anulan muchas Senten
cias e incluso del Tribunal Supremo, cuando incurren en errores
que son incluso menos trascendentes que el producido en este
asunto. Añade que el fundamento segundo de la resolución
recurrida es insostenible, puesto que una cosa es modificar una
Sentencia después de firmada y otra cosa es la SenteDcia que nace
nula por haber ido precedida de una& defectuosidades procesales
'l,ue causan indef.....ón, vulneráDdose el an. 24.1 de la Constitu
Ción Española; y termina diciendo que el tercer fundamento del
Auto recurrido Incurre en mor al decir que no se ha nepdo e!
derecho de defensa a la parte, puesto que se personó, pudo conocer
y se le notificó en extracto el cO!1Íunto de las resoluciones recurridas
cuando, en realidad, el solicitante del amparo se personó en tiempo
suficiente y ejercitó el derecho a personarse, pero la Sala no lo tuvo
por tal y pretende que el solicitante del amparo conociera la
Providencia que declaraba en ",beldla al recurn:nte, pero el
Tribunal Constitucional se pronuncia acerca del nulo valor de las
notificaciones por edictos cuando se conoce e! domicilio del
inte"'sado y es evidente que a la parte recurn:nte se le ha causado
indefensión, sin que sea admisible e! último de los argumentos
utilizados po< la resolución recurrida con fundamento en el an. 9.'
de la Constitución, que sienta el principio de la seguridad juridica,
puesto que el an. L796 de la Ley de Enjuiciamiento Civil permite
la revisión de una Sentencia firme en los supuestos que contempla,
y en lo que se ",fien: al recurso de audieneta ",belde 9ue regula el
an. 773 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sólo se
concede a los demandados, y esta condición nunca la tuvo e!
solicitante del amparn, que fue el demandante en el proceso
principal.

En definitiva, suplica se dicte Sentencia en los términos ya
expuestos.

2. Por Providencia de 22 de enero de 1986, la Sección acuerda
admitir a trámite la demanda de amparo tormulada por don
Eduardo Magdalena Bergia y tener por personado y parte, en
nombre y representación del mismo, al Procurador don Román
Velasco Fernández.

Asimismo se "'Quie", a la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Madrid Y al Juzsado de Distrito núm. 20 de Madrid
a fin de que, dentro del plazo de diez días, ",mitan actuaciones
originales o testimonio de ellas, "'lativas al rollo de apelación núm.
45/1985, y las del juicio de cognición núm. 398/1984, "'"pectiva
mente.

3. Por nueva Providencia de 3 de abril de 1986, la Sección
acuerda tener por n:cibidas.las actuaciones del Juzpdo de Distrito
núm. 20 de Madrid y de la Audiencia Provincial de la citada
capital

Asimismo se tiene por penonado y parte. en nombre y
nopn:sentación de don Jesús Maria Núñez Aranguren, al Procura
dor don Federico Bravo Nieves.

y a tenor del an. 52.1 de la LOTC, se concede un plazo de
veinte días al Ministerio Fiscal y a los Procurado"," seño","
Velasco Fernández y Bravo Nieves para 9ue, a la vista de las
actuaciones ",mitidas por el Juzgado de Distrito y la Audiencia
Provincial, formulen las a1epciones que estimen pertinentes.

4. Don Román Velasco Fernández, Procurador de los Tribu
nales y de don Eduardo Magdalena Ber¡ia, en fecha 25 de abril de
1986, alega que en su recurso de amparo expuso todos los
argumentos que tenia para justificarlo, y que por ello, y para no
incurrir en "'iteraciones, da por ",producidas en esta a1epción la
fundamentación jurídica total del escrito de 23 de diciembre de
1985, de formalización de! recurso.

5. Por su parte, el Fiscal, en 6 de mayo de 1986, comienza por
afirmar que no todo vicio procesal incide en la vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva po< indefensión, pero si el vicio
consiste en el incumplimiento de una sarantia elemental, como es
«la audiencia del afectado», ~rn3:' n:conocer que la resolución
judicial ha violado el derecho ental alegado, es decir, el del
arto 24 de la Constitución Española, cuya sarantla consagrada en el
último inciso implica el respeto del esencial princi~o de contl'a(lic.
ción, de modo que los contendientes en posición de igualdad
dispongan de las mismas oportunidades de aIepr y probar cuanto
es~en conveniente en vistas al reconocimiento judicial de sus
tesIs.

Añade que la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la n:guIación del
recurso de apelación, es más parca que en la regulación de la
primera instancia; por ello quizás hay que tener una sensibilidad
constitucional más delicada para evitar toda vuioeración del
derecho fundamental del an. 24 de la Constitucióll Española. En la
apelación, el apelante manifiesta únk:amente la voluntad de

recurrir en el escrito de interposición, sin que el mismo contenga
la pretensión impugnatoria de fondo. Y con sólo esta manifestación
de voluntad se inicia el recurso, sin que la pretensión de fondo se
manifieste en todo el procedimiento. Esta pretensión se hace
patente únicamente en e! momento de la vista o bien, en la
reaulación actual, en el Uámite escrito que se autoriza. El apelado
sólo conoce las razones de la apelación y los fundamentos de la
misma en el acto procesaJ de la vista, J en ella, una vez conocida
la pretensión de fondo, puede contestarla haciendo realidad e!
principio de bilateralidad y contnldicción, por lo que, si se priva al
apelado de este momento procesaJ, se le priva del derecho a
contradecir y a1epr y se inftinse el derecho a no quedar indefenso.
El apelado puede personane en cualquier momento del procedi
miento del n:curso de acuerdo con e! an. 843 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, y si el apelado no se hubien: personado en e!
Tnbunal superior, seguirán los autos su curso, notificándose en
estrados del Tribunal las providencias que se dictaran. Este
precepto supone la posibilidad de personación en cualquier
momento del recurso con la única limitación de no retroceder en
el procedimiento, y en el caso, el apelado se persond en la
Audiencia, entnogando el corn:spondiente escrito en la Secn:taria
del Tribunal. Cumplido este trámite, era obli¡,ado, de acuerdo con
la normativa expuesta, que la Sala le tuviera por personado
notificándole las ",soluciones posteriores del recurso. Esto no
sucedió osi y se le siguió notificando dichas resoluciones en los
estrados del Tnllunal Como consecuencia de ello, se celebró la
vista de la apelación sin su asistencia y se dietó Sentencia
novocatoria de la instancia sin que el apelado fuen: oldo por la Sala.
La causa fue la negligencia de la Secn:taria a través de uno de sus
funcionarios, que olvidó dar cuenta de la presentación del escrito
de la parte. Actividad no atribuible a ésta.

La Sala, tan pronto tiene conocimiento de los hechos, dieta un
auto y declara la nulidad de lo actuado, ",trotrae la actividad
procesaJ al momento de la personaclón y declara la nulidad de la
Sentencia dictada. Pero al resolver el recurso de súJ?lica, interpuesto
por la otra parte, el apelante, el órgano judicial deja sin efecto esta
resolución y deja vi&ente todas las actividades procesales viciadas
de indefensión. La argumentación y fundamento de esta decisión
no tienen entidad y desconoce el mandato constitucional. Se
manifiesta en e! campo de la violación legal, sin reinterpn:tar los
preceptos que aplica a la luz de la Constitución, pues ninguno de
sus argumentos obvia o j~fica la vuioeración del principio de
contradicción y bilaterali ya que el an. 240 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, establece que la nulidad o se declara por medio
de los recursos o «por los demás m=.:¡ue establezcan las leyes
procesaIe",.. Los «demás medios p ..,. no pueden _ los
recursos de n:visión y audiencia al ",belde, porque el apelado no se
encuentra en ninguno de sus supuestos y por lo tanto «los demás
medios procesal..,. sólo puede _ la declacación l'II':": y simple de
la nulidad, por su innsistencia en el campo Juridíco de esta
resolución.. El párrafo segundo de este articulo establece «Sin
petjuicio de ello» que el Juez o Tribunal podrá declarar la nulidad.
Es decir, que admite esta posibilidad al mismo tiempo que la
admitida en el párrafo primero, pero este sul?uesto lo n:strinse al
momento procesal anterior a dictar SentencIa definitiva, lo que
indÍca que el párrafo anterior no tiene esta limitación. Si la parte
afectada lo pide y es osi en este recurso, el Tribunal puede declarar
la nulidad, sin atenerse a la limitación de haber dietado Sentencio.
Si la Sentencia definitiva se ha producido, la declacación de nulidad
podrá hacerse a petición de la parte, sin limitación del momento
procesal y a"!!'lue no exista posibilidad de interponer recurso
alguno. Esta ú1uma afirmación, nace de la interpretación de la
norma a la luz de los preceptos constitucionales. Es necesario que
exista una posibilidad de que, por e! Tribunal ordinario, se
produzca la declaración de nulidad de los actos judiciales nulos de
pleno derecho por baber producido n:spectivamente indefensión.
En todo caso esta nulidad, en cuanto violación constitucional, tiene
acceso al Tribunal, ConstitncionaL

Termina dicienélo e! Fiscal que en este caso ha habido indefen
sión material y formal produciéndose claramente una violación del
an. 24.1 de la Constitución Española, que ba producido indefen
sión al recurn:nte. Dicha indefensión no ha sido n:staurada por la
vio judicial y por ello debe _lo por la vla constitucional Por todo
ello el Ministerio Fiscal inten:sa del Tribunal Constitucional, dicte,
de acuerdo con los arts. 86.1 y 80 de la Ley Orsánica del Tribunal
Constitucional y 372 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, Sentencia
estimando la demanda de amparo.

6. Don Federico Bravo Nieves, Procurador de los Tribunales
y de don Jesús Maria Núñez Arangun:n, en 8 de mayo de 1986,
alega que el apartado 1 del arL 44 de la Ley Orsánica de! Tribunal
Constitucionalexise para poder dar lugar a este n:curso, enlno otros
"'Quisitos, el de «Que se ha~n agotado todos los recursos utiliza
bles dentro de la vio judicial», y el recurn:nte en amparo, lo ha
interpuesto directamente contra un Auto, el de 29 de noviembre de
1985, que por _ resolutorio de un n:curso de súplica, y hacer
imposible la continuación del pleito principal, tiene el carácter de

,
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Sentencia definitiva, y, en consecuencia, a tenor de lo dispuesto en
el art. 404 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, tenia abierta la VÍa
del recurso de cuación, que el rccu=nte ni siquiera intentó
interponer.

Por tsIl1o, al tener abierta la vía del recurso de cuación y 110
intentane su interposición, es indudable que en el presente caso,
antes de acudir al amparo, no se han a¡otado todos los recursos
utilizables dentro de la vía judicial, por lo que debe rccllazarsc el
amparo por fil1ta de este requisito.

Sigue esta parte sus alcpciones remitiéndose a los arsumentos
del Auto de la Audiencia de 29 de noviembre de 1985, Y termina
con la súplica de que se diete Sentencia desestimando el recurso de
amparo.

7. Por providencis de fecbs 17 de septiembre de 1986, se
señaló el dia 24 de los corrientes para deliberación y votación de
la presente SenteDcia.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Como se bs expuesto con más detalle"en los antecedentes,
el recurso rcprocbs al Tribunal Civil de la Audiencia Provincial
bsber denegado al recurrente la tutela efectiva de su derecho,
produciéndole indefensión (art. 24.1 de la Collstitución), al dietar
Sentencia sin bsbcrlc oido en el recurso de apelación, no obstante
haber comparecido en tiempo oportuno como apclado, mediante
escrito al efecto. Se bs visto también que la causa de ello
-objetivamente imputable al Tribunal- fue el extravio de dicho
escrito, recuperado después de dictada Sentencia y que, a instsIlcis
del hoy recurrente y entonces apelado, provocó que dicho Tribunal
dictara Auto anulando todas las actuaciones (por tanto la Senten
cia) y lueso otra resolución del mismo orden, dejando sin efecto el
primero, en virtud del recurso de súplica interpuesto por el
apelante favorecido por la Sentencia. De hecho -y Judicialmente
permaneció, l"'r tsIlto, la Sentencis como única resolución válida
y eficaz, en virtud de la anulación del Auto que, a su vez, anulaba
la Sentencia. No es esta observación ociosa, porque toda la
argumentación del presente recurso de amparo se dirige a la
impu¡nación, como lesivo del derecho a la tutela judicial, del Auto
últImo de 29 de noviembre de 1985, que dio vaIidcz de nuevo, en
definitiva, a la Sentencis dictada en apelación, «inaudita psrte».
Pero como lue¡o en el «suplico» se solicita la nulidad de dicho
Auto, Y de todas las actuaciones practicadas en el recurso de
apelación, a partir de la fecbs del escrito de pcrsonación (perdido
y recuperado), al objeto de que se celebre nueva vista con
Ultervención del aqul recurrente (en el juicio civil recurrido), es
claro que bsbrá que entender referido el recurso, en definitiva, al
error o vicio de ori¡en, es decir, al momento en el que el Tribunal
no tuvo por personado al apclado, ordenando bsoer las notificacio
nes en estrados y señalando dia para la vista del recurso, conse
cuentemente, sin la notificación al Procurador de dicbs parte, pues
fue en aquel momento cuando se desconoció el derecho constitu
cional del apelado a ser oido, vulncrándose el princil'io de
contradicción procesal que consagra el art. 24.1 de la ConsulUción
EspanoJa, se¡ún reiterada doctrins de este Tribunal.

2. El art. 24.1 de la Constitución Espanola, en efecto, en el
amplio ámbito de la tutela judicial efectiva, no sólo comprende el
derecho de acceso al prooeso y a los rccnrsos -y con ello al uso de
los instrumentos Icsales y proccsalcs que las~ prevén- sino
también el derecho de audiencia bilateral coófigUrado por el
princil;'io de conttadioción, el cual se convcrtiria en inútil e
un_ble sin el deber judicial previo de prantizar esa audiencia

"(medio, en definitiva, de defensa) mediante las oportunas citacio-
nes y notificaciones señaladas por la ley procesal, ley que en su
concepción mú amplia, no rituaria, no consiste sino en un eran
sistema de pranlias, no en mero contenido formaL

La fil1ta, pues, de citación para ser nido en un acto o trámite tan
importante como el de la VISta de un recurso, donde se han de
a1e¡ar las razones de la defensa de la parte, ~upone inftingir el
principio de conttadioción propio de la tutela judicial efectiva en su
aspecto más cscncial. Ya la doctrins de este Tribunal Constitucio
nalse han convertido en reiterada en materia anáIop, al conoeder
amparo constitucional en los ~cstos de insdccuado emplaza
miento, señalándose la prefcrenCUl del ~nal frente al cdictal,
con el fin de dar mayor lCIIUridad al litigante en su derecho de
audiencia (Sentencis 48/1986, de 23 de abril), lÍempre que sea
conocido el eml'lazado o conste sus circuDStsllciss en autos.

Si esta actividad de notificación, o citación o emplazamicnto,
no se realiza por el ór¡ano judicial, aun por error, o por otra causa,
pero en todo caso no por obra de la parte afectada, es evidente que
no sólo se contraria la ley ordinaria, sino que, por producirse
indefensión, trasciende al ámbito constitucional '1 en ese plano
debe ser considerada.

3. En el caso presente esa inactividad O incumplimiento se bs
producido Po/. una circunstancia I\icna a la parte e imputable al
Tribunal CIvil, el cual, ciertamente," intentó repararlo, con las
vicisitudes procesales expuestas. Este Tribunal Constitucional, sin

embargo, no considera prccisn, ni procedente, entrar en la valora
ción que desde el plano de la le¡alidad ordinaria propone ahora el
recurrente respecto a los Autos de nulidad y revocatorio posterior,
que tienen en cuenta las disposiciones que para la materia de
nulidades procesales se contienen en los ans. 238 y SÍfUÍCDtes de la
Ley Orgánica del Poder ludicis1. Y esta abstenCIón tiene su
fundamento en lo antes dicho, es decir, en la consideración de que
el acto judicial realmente vulnerador del derecho a la tutela judicial
lo constituyó la providencia que declaró la no comparcccncia del
apelado y acordó las suocsivas notificaciones en los estrados del
Tribunal, a la vez que señaló dia para la vista del recurso, todo ello
pese a bsbcrse comparecido en forma y tiempo.

4. La otra parte comparecida en este recurso de amparo
ar¡umenta en torno del Auto de 29 de noviembre de 1985 para
asumir los fundamentos de éste, en cuanto dicbs resolución indica
que no hubo denc¡ación de tutela judicial y que pudo el apclado
utilizar otros recursos.

A este respecto conviene bsoer las siguientes consideraciones, ya
que, de ser CIerto el ar¡umcnto de no bsbcrse agotado los recursos
procedentes, se habría incidido en un motivo de ¡oadmisión,
convertido en esta fase procesal en causa dcsestimatoria.

Pero no ocurre tal cosa. La doctrina de este Tribunal es, al
efecto, reiterada, y así bs decIaradn que los recursos cuya interposi
ción es exigible para entender a¡otada la VÍa judicial son los normal
y claramente ejercitables o, como se dijo en Sentencis 81/1983, de
10 de octubre, Fto. 1.°, «el requisito del agotamiento de la VÍa
~udicial no obÜ4" a utilizar en cada caso lodos los medios de
unpugnación CX1Stentes en el ordenamiento, sino aquellos que
razonablemente convCDgllD», es decir, se añade en la Sentencia
65/1985, de 23 de mayo, Fto. 5, aquellos remedios «procesales que
razonablemente puedan ser conOCIdos y ejercitados P'?r los litigan
tes, a fin de que los ór¡anos del Poder ludicial a los que
corresponde la tutela acncraI de los derechos fundamentales pue
dan cumplir su función, dado el carácter subsidiario del recurso de
amparo, sin exigir del ciudadano que supere unas dificultades de
interpretación que excedan de lo razonabl....

Este no es, evidentemente, el caso del rccnrso por lo que se
refiere a los aludidos en el Auto judirial de 29 de noviembre de
1985, ciUindose la posibilidad de la interposición de la cuación, del
de revisión y del otorgado al rebelde; recursos alguno de ellos de
carácter extraordinario y otros de :'':fasdudosa acImisión prooesal
en relación con las resoluciones di por la Audiencis Provin
cial y que han sido materia de este recurso de am~. En este
sentido seria excesivo entender que debieran bsber Sldo interpues
tos, puesto que ello entrañaba una dificil tarea de interpretaclón y
determinsción no cxi¡ible a la parte, se¡ún la doctrina expuesta.

Finalmente, y en cuanto al ar¡umento de que el hoy recurrente
y entonces apelado pudo conocer las decisiones de la Audiencia
respecto al señalarniento de vista en virtud de las notificaciones en
estrados, cumple añadir que ello no puede eIiminsr la indefensión
que se alesa y que se produjo, efectivamente. Cierto es que esa
forma de notificación está prevista y regulada en la ley, pero
también lo es que constituye una ficción lcsaI que bs de tener una
justificación fundada para que surta efectos. En el caso presen~ no
se puede reprocbsr a la ~ que con su conducta hubiera
legitimado la decisión judicial de tenerlo por incompareado,
puesto que compareció en forma y en ese comportamiento procesal
fundaba su confianza en ser citado personalmente y oido. Al no
ocurrir así se produjo la indefensión, no imputable, desde lue¡o, a
quien la alesa, y que abora debe ser reparada y eliminada,
aoccdiendo al rccnrso.

FALLO

" En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
C10N DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido

1.0 Estimar el recurso de amparo promovido por don Eduardo
Magdalena Bcrgia, contra las resoluciones dictadas por la Sección
Cuarta de la Audiencis Provincial de Madrid en el rollo 42/1985
a partir de la fccbs del escrito de personación del Procurador de
dicbs parte en dicho procedimiento, resoluciones cuya nulidad se
declara.

2° Retrotraer los efectos de la presente Sentencis a aquel
momento, para que por dicho Tribunal se proceda a prose¡uir las
actuaciones en la forma proccdcnte, quedando así restablecido el
solicitante en su derecho.

Publiqucsc esta Sentencis en el «Bolctin Oficial del Estad."..

Madrid, dos de octubre de.ntil novecientos ochenta y
seis.-Gloria Bcsué Cantón.-An¡eI Latorre Segura.-Fcmando Gar
c1a-Mon y González-RcsucraL-Carlos de la Vesa Bcnsyas.--.Jesús
Lcguina Villa.-Luís López Gucrra.-Firmados y rubricados.


